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FGR acusa a ex tesorero del IPN

e Issste por fraude con contratos
Empresa fantasma.

Javier Tapia Santoyo y
dos más están acusados

del desvío de 11 mdp del

Hospital 20 de Noviembre

La Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) acuso a Javier Ta-

pia Santoyo, ex secretario de
Administración y Finanzas del

IPN, ante una jueza federalpor
adjudicación de contratos de sa-

lud pormás de 11 mdp a unaem-

presa fantasma cuando se des-

empeñó como tesorero del Hos-

pital20 de Noviembredel Issste.
Se tratade laprimeradevarias

indagatorias que el Ministerio

Público federal tiene en contrade

este ex funcionario señalado por
diversos hechos de corrupción,
que levalieron serdestituido el

año pasado de su cargo en el IPN.

Autoridades judiciales indi-

caron a MILENIO que la FGR, a

través de la Fiscalía Especializa-
da en Combate a la Corrupción,
judicializó la carpeta de inves-

tigación número FED/FECC/
UNAI-CDMX/0000530/2019en
contradeTapiaSantoyoydos ex

funcionarios más del Issste por
uso ilícitodeatribuciones.

En laaudiencia inicial realiza-
da el pasado 27de febrero ante la

jueza PatriciaSánchez Nava del

Centro de Justicia Federal, con

sede en el Reclusorio Oriente, los
fiscales señalaron que los impu-
tados adjudicaron en 2018 tres

contratos a la empresa denomi-
nada Interacción Biomédica por

unmonto total de 11 millones 147

milpesos, pese aque un año antes

dichacompañíase encontraba en

la lista del Servicio de Adminis-

traciónTributaria sobreempre-
sas simuladoras de operaciones.

La defensa de Tapia Santoyo
pidió a la jueza federal laduplici-
dad del plazo que la ley marca pa-
ra ofrecerpruebas de descargo,

por lo que mañana puede resol-

verse su situaciónjurídica.
Los otros ex funcionarios del

Issste, María Dolores Arellano
Sesmas y Rodrigo Alberto Ro-

dríguez Briceño, fueron vin-
culados a proceso por ese de-
lito. Por este mismo caso tam-
bién fue vinculada a proceso a

principios de febrero Cecilia

Guadalupe Orta Sosa, adminis-
tradora única de la empresa In-
teracción Biomédica.
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